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ACTA DE INICIO 

Datos Generales 
CONTRATO A CONVENIO ACUERDO  MARCO No. CPS 0114- 2025 

Tipo PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Contratista COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CASA DIEGO SAS 
Identificación (CC — 
NIT) NIT 901215015-2 

Representante Legal CARLOS ATURO CASADIEGO BAQUERO 
Supervisor 	del 
Contrato DIEGO SIERRA- N/A 

Cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO - N/A 

Objeto del Acta Dar inicio a la ejecución del contrato 

Lugar Soacha, Cundinamarca 
DATOS DEL CONTRATO 

Objeto del Contrato COMPRA DE INSUMOS Y MATERIALES PARA DE DESINFECCION Y EL ASEO HOSPITALARIO Y 
CAFETERIA DE LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

F echa Contrato  12 de noviembre 
de 2025 

Fecha 	Registro 
Presupuestal 

12 de noviembre 
de 2025 

Fecha Aprobación 
Garantía Única 

12 de noviembre de 
2025 

PLAZOS A TENER EN CUENTA 

PLAZO DE EJECUCIÓN FECHAS 
Inicio Terminación 

Plazo de ejecución del contrato 12 de noviembre de 2025 31 de diciembre de 2025 
VERIFICACIÓN AFILIACIÓN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, APORTES A RIESGOS LABORALES, APORTES 
PARAFISCALES 

A cargo del supervisor y/o apoyo a la supervisión, así como el cumplimento de obligación contractuales para lo cual expedirá informe 
de supervisión que acredite el recibo a satisfacción. 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA 
EL SUPERVISOR 

- — — 

CONTRATISTA 

ELABORADO POR 

DIANAMil/1Ni LADINO - ASESORA IURIDICA 

CHARLES GONZALEZ - Referente Gestión Documental 

REVISADO POR 

Referente de Calidad 

APROBADO POR 

WALDETRUDES AGUIRRE RAMÍREZ 

Gerente 
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